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Señora 
María Teresa Ortiz Ugarte de Málaga 
Representante Legal  
Universidad Peruana Cayetano Heredia 
Avda. Honorio Delgado 430, Urb Ingeniería 
Lima 31, República del Perú 
 

Re: Cooperación Técnica No 
Reembolsable No. ATN/II-12942-PE. 
“Los efectos del uso de tecnologías de 
información y comunicación en la 
gestión de la salud maternal y 
neonatal”. Modificación No. 1 

 
Estimada señora Ortiz Ugarte de Málaga: 

 
La presente Carta Modificatoria tiene por fin formalizar las modificaciones 

correspondientes al Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable No. ATN/II-12942-PE, 
en adelante el “Convenio”, en atención a lo señalado en su correspondencia de fecha 22 de 
febrero de 2012, mediante la cual, en representación de la Universidad Peruana Cayetano 
Heredia, en adelante el “Beneficiario”, solicita al Banco Interamericano de Desarrollo, en 
adelante el “Banco”, que se considere una serie de propuestas de modificación a los efectos de  
permitir que: (i) el Banco realice el desembolso de los recursos de la Contribución mediante 
anticipos; y (ii) se elimine el Aporte previsto en el párrafo Sexto de las Estipulaciones Especiales 
y en el Cuadro de Costos del Anexo Único del Convenio. 

 
Con base en lo anterior, se introducen las siguientes modificaciones al Convenio de 

Cooperación Técnica No Reembolsable No. ATN/II-12942-PE, suscrito entre el Beneficiario y el 
Banco el día 27 de enero de 2012: 

 
1. Se elimina en su totalidad el párrafo Sexto de las Estipulaciones Especiales del 

Convenio. 
 

2. Se modifica el párrafo Séptimo de las Estipulaciones Especiales del Convenio, para 
que se lea de la siguiente manera: 

 
“Séptimo. Monedas y Forma de los desembolsos. (a) El Banco hará el desembolso 

de la Contribución en dólares. El Banco, aplicando el tipo de cambio indicado en el Artículo 9 de 
las Normas Generales, podrá convertir dichas monedas convertibles en otras monedas, 
incluyendo moneda local. 
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(b) El Banco podrá efectuar desembolsos con cargo a la Contribución en cualquiera 

de las formas previstas en el Articulo 4 de las Normas Generales de este Convenio.”  
 
3. Se elimina en su totalidad el párrafo Octavo de las Estipulaciones Especiales del 

Convenio.  
 

4. Se sustituye  el párrafo Décimo de las Estipulaciones Especiales del Convenio, por el 
siguiente texto: 

 
“Décimo. Estados financieros y otros. Las partes acuerdan que no se requerirá al 

Beneficiario la presentación de los estados financieros a que se hace referencia en el Artículo 14 
de las Normas Generales de este Convenio.”  
 

5. Se sustituye en su totalidad la sección III del Anexo Único del Convenio, por la 
siguiente:  

 
 
“III. Costo Total del Proyecto 

 
3.01. El costo total del Proyecto se estima en el equivalente de cuarenta mil dólares 

(US$40.000), según el siguiente cuadro: 
 

Cuadro de Costos 
(en US$) 

 

Categorias 
BANCO 

Consultoría Viajes Otros  
Total 

solicitado 
Actividad 1 
Diseño de Estudios     
Investigador 3.000 2.000  5.000 
Actividad 2 
Recolección de Información.     
Consultoría 24.000 3.500 1.500 29.000 
Actividad 3 
Análisis Científico.      
Investigador 1.000 5.000  6.000 

Total 28.000 10.500 1.500 40.000 

 
 

 Las partes ratifican la vigencia de todas las demás disposiciones establecidas en el 
Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable No. ATN/II-12942-PE, el cual se adjunta a 
la presente Carta Modificatoria y forma parte integral del mismo.  
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 De estar de acuerdo con el texto de la presente Carta Modificatoria, le ruego indicar su 
conformidad mediante la suscripción de la misma en dos (2) originales de igual tenor. Esta Carta 
Modificatoria entrará en vigencia en la fecha de su suscripción por el representante del 
Beneficiario. 

 
 Suscribo de usted, muy atentamente, 

 
 

BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO 

 
 

-f- 
Fidel Jaramillo 

_____________________________
Fidel Jaramillo 

Representante del Banco en Perú 
 

 
Aceptado: 
 
                      -f- 
  María Teresa Ortiz Ugarte de Málaga 
 
_______________________________ 
María Teresa Ortiz Ugarte de Málaga 
 Representante Legal 
Universidad Peruana Cayetano Heredia 

 
30 de abril, 2012 

Fecha: _________________________ 
 
                     Lima, Perú 
Lugar: _________________________ 
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